
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17 /2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA XADANI, 
JUCHITÁN, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En_ la Ciu,dad d7 M~xi~~~\a"'pcfs)~~il.~ dos: ~)1 dieciocho, se da c_u~nta al Mini~!ro 
Luis Mana Agu1lar Mo~ales,' Presidente de 1~/s,upr~m~ Corte de Just1c1a de la Nac1on, 
con lo siguiente: '..) 

1 
• ..., 

_, º·'·""•-,. 
--...._ -A 

Re istros 
013269 

013645 

Documentales depositadas eJt o11cina de correos de la localidad el doce y trece de marzo 
de dos mil dieciocho y recibid~ veintitrés y veintiséis siguiente, respectivamen.te, en la 

"'_\ r.· ·~ ~.f~.ci~a de. ·.cC:rti::•c~ó~ Jud1ci: .. 1 y C .. ;r:e .. 1.~.~. on:de.n.ci: de·. ~~t~ ~.lto ~-... 'ribunaL.Const~Ó" ;~ 
1
. 

P . . ''- . . . (1 . . .• ~ il " ..... ._ ., ,, ,_. . ·~ •. , .• \.-. R~· . "C 1, f\. 
\_,· : _¿ •. Qiud~d.,,de.Mé.2(ico,~;·aJ~~.:d~.~briLde.dos.rnilrdiec!oqb.o~~ :L. 8 , J~ _ . · . ~ . ~ 

.. r-~gr,éguense al expediente, p. ara lque tsu. rtan.efectos legales, el oficio y~os-ane:xos de 

Su fJf: 1 l'\/l {\ ( ( )~~ 1 ~· 1 )l:· l , , 1 1( 1/\ 1 JI- 1 A l\JBl ll )l\J 
cuenta del delegado del Poder'E1ecut1vo·del Estado de Oaxaca·, personalidad que tiene 

reconocida en autos, mediante los cuales reitera domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad y desahoga los requerimientos formulados en proveídos de uno de 

diciembre de dos mil diecisiete y veintisiete de febrero del año en curso, al informar a este 

Alto Tribunal los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada en el presente 

asunto. 

De igual manera, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 

escrito y los anexos de cuenta de la Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la 

Sexagésima Tercera Legislatura de Oaxaca, a quien se tiene por presentada con la 
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personali?ad que ostenta 1, mediante los ~uales desahoga los requerimientos formulados 
1 ' 

en proveí(jos de trece de julio de1dos mil diecisiete y veintisiete de febrero del año en curso, 
1 

al informafi· de los actos realizados a fin de dar cumplimiento al fallo dictado este' asunto. 

Es~o, con fundamento en fos artículos 11, párrafos primero y segundo2, 46 párrafo 

primero,3
' y 504 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitudión Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3055 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 de la citada 

ley. 

Al n~specto, conviene tener presente que la Primera Sala de la Supmma Corte de 
' 

Justicia de la l\lación dictó sentencia en este asunto el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee con relación a los actos reclamados del 
Poder Legislativo del Estado de Oaxaca; en términos del considerando segundo de ta 
presente ejecutoria. --- TERCERO. Se sobresee con relación a los actos reCtamados 
del Pbder Ejecutivo detEstado de Oaxaca, en los términos di~! considerando'segundo 
de ta presente ejecutoria.--- CUARTO. Se declara la invalidez de los actos impugnados 
en tai presente controversia,: en términos del considerando séptimo de Ja presente 
sente~cia y para los efectos precisados en el último considerando. --- QUINTO. Los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo .del Estado de Oaxaca y la Auditoría Supetior de ta 
Federación, deberán proceder en términos de lo previsto por el considerando octavo 
de ta presente sentencia. "7 

En 16 que interesa, los efectos de la resolución citada quedaron precisados en los 

términos que se tra~scriben enseguida: 

"EFECTOS. Con fundamento en el artículo .14, fracción IV de la Ley Reglamentaria de 
la materia, y de conformidad con los antecedentes citados, se procede a fijar los efectos 
de ta invalidez decretada. 

1 De conformidad con la documental que al efecto acompaña i¡ en términos del artículo 40 BIS, fracción 11, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente: 
Artículo 40 BIS. El Presidente de la Junta de Coordinación Política tendrá las atribuciones siguientes: [ ... ] 
11.- Tener la ~epresentación legal del Congreso y delegar.la en la persona o persónas que resulten necesarias; [ ... ]. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funciona~ios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá q~e qui19n comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en cóntrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... ]. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ .. i]. 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 
5Artículo 30;5. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su; sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser pérsonales. Igualmente deben señalar la cas·a en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas co(lfra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No ~s necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán hotificados en su 
residencia otidial. 
6 Artículo 1. ilb Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las cont~oversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
articulo 105 d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones ~el código federal de procedimientos civiles. 
7 Fojas 424 a 459 del expediente principal. 
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Al haberse concluido que el Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas realizó la entrega de los recursos 
federales correspondientes al Municipio actor de 
manera incorrecta, lo consecuente es que la 
autoridad demandada corrija el error en el que se 
ha incurrido a través de los medios legales que 

tenga a su alcance para solucionar esa problemática. . 
Cabe señalar que este error en-la entr.ega.,de los recursos municipales de ninguna 
manera amerita que.Ja\Sicreta}.ía ;d~ F(hah~as 9f!I E,stado entregue de nueva cuenta 
los recursos económicos\ correspondientes nor .fonducto del tesorero municipal 

\ ' \. ~ /'/' t • 
legalmente f~cultadq..,por el ayuntamJ2.!!to, ya que:si bien como quedó expuesto, la 
entrega ~e.lqs-repursos federaler§~Jea!ii_ó.·~e.TJl~nera·in,correcta toda vez que fueron 
entregados a~ Presidente ~un/qjpaty-~'~X T~~orf!!_O;·lo cierto ffs_..q!!e cobra relevancia 
lo dispuesto por el artículo,-1,26:de:la,tey'Orgánica Muñicipa1'1ief"Estado de Oaxaca, el 
cual establece qÍlé todds í6s·¡;,if;'rn'6rds~det"Axuñtamiento~y et\tescirero municipal son 
resP()QSa.ble~ ~of!d~(i~mi(ñte~~?_ff~J ,('r{~guf~r!~~~~,s~c''q0~ti~as ~eljTel manejo de los 
f~ndos. mumc1pales;...!eiJ;) cq'1~~9/1.e.qp1,a~~$tar ,p.,él1gadq~,;"'é\ v1g1f a~que los actos 
relacionados co~ la ~-d'!Jin(s!ra_ció[/ de, f!/<¡h~~ foh-.a._o~ ~· 1. '}\~ ~ ~" • 

~f!,.C?nseclfen~1a, ,estpPnf[1eC~ 8_a,1?\q9n~1df!.,_!;~HU~ la~mv.pl{d~~ ~adµ debe surtir 
efectos a partir¡ df!/ la notifi9a9ión ·f~aJ(as~~µtoridgdes,' demandadas..,de) ta presente 

· resolución, to/ que significa 'q~eli1'1'aitir~~e ,la irotifica~ió~. de1 /~ prelsente resolución 
ª. eb-.. ~rán e,n·t.reQar:._.s'B .. lqs-.,(f}cµrto~':teflfc}~e~~qp .. e cotí;~spq~."1 .~ r."1 M~nif~io de Santa 
Mf1f.Í?, x~,d~n.i, 'J.ú·f. h.~tárg_1,,·0.ax~ca~pO[~~?n~ucto de 11~· ... '. cionario~1¡1egalmente 
~~~~.~s.ª~º:rfa~~~~~~!!~Etqs::~.;0~~~~;~~. ~~l.~ ~Vf ) "!\.:\~ ~. ; """. f'~r •0.\,\,,'\..~~.~~~ ~ {~ _.{)\ . .. \ "" (""', .... . . ~ ~· .... ~ 

;._),. ,\; -· / LI ~>,_>:. - ,,-r,··.,~ , J'l 1//¡! 
Gomolpuede:'advertirse)p. or .. un"laao,"flfPode~EJ utiyó,de 0axaéá quedó vinculado 
~~"'v. ;;~-,_.,, 1( - ~ ..,., ~:· ', r'; :i ¡, ~ 1

1,,;1! V!Jll 
a entregar"''º~~~ ~ecurs.~j fed. e~. les"'q~efc. or~esP-~. -.. ·. d~.n aHy'lünicipiS,J }le'Santa María Xadani 

e>'\.\,' .. ~ .\.. (i) ...-:- j r. -~. / " .-,.: 
por conducto de· los{unc1o_nanos Jegalmente· ., .,..ados p~~tales efectos y, por otro, se 

d , d . t" ::l~._,p·\ dv L"""")I t\\ d\~\ \ h 1 t."."d~d "\t t1 /t.~~,.6-d'/ 1 , b't d 
or eno ar.vis a ª·~~.i~·.r .~:1~.~ ~ .. ~.· .. ~~ 1c:.~e.· n~.~:-a~ e_g_,g.. .e que, en e am 1 o . e su 
competencia, auditara t"y~~~al/V~ ~· ~ ,..~R-~~~- y:; destino de las aportaciones 

entregadas incorrectamente.<.:17 -,~~? ~ - :::,...." 
En ese sentido, el Poder E~vo del Estado informa que: "(. . .) mediante el oficio 

S.F./S.l./P.F./D.C./D.C.S.N.1565812017 de 17 de mayo de 2017, solicitó a la Tesorería de 

la Secretaría de Finanzas,~ es la autoridad encargada de realizar la.s '¡J1JÍ$1aciones 

P(JQ¡~~~u¿~~_,~~~aJrhtsqiJ~~Qs ~~ 2~.~~ fá~~lli)!JJ~~1~efe¿4~Ll-~~ie 
Egresos de la Federación destinados al Municipio de Santa María Xadani, Distrito de 

SU PJuchitán~ Gaxaca~que ·a· 'par(it)dé la1 pririfera lqUiilcenafaeCmes 1a.e f¡náyi!i áe r2Ó1i7:
1
•·;\ se 

1\1 · 1V11--\ \._U 1 \ 1 L U L ) \.) .) 1 '-.. 1 M j L L/\ 1 ~ r' '-..1 \.J '\1 
realizará la ministración de los referidos recursos públicos a las personas facultadas para 

recibir los mismos(. . .) ". 

Asimismo, indica que: "(. . .) el periodo constitucional y legal, donde estuvieron en 

funciones como concejales del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María .. 

Xadani, Juchitán, Oaxaca y que fueron los que conllevaron al conflicto intermunicipal y por 

8 Fojas 458 y vuelta del expediente principal. 
3 
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ende a 1
1 

1 
controversia constitucional ciub hoy se cumplimenta: venció HI día 31 cte 

diciembre; tle 2016." : 1 ! r 1 . 

Por btra parte, el Poder Legislativo 1Jcal manifiesta que: "la Diputada F~residenta de 
1 · · • 1 

la Comisi9~ Pt9rmanente de Vigilancia del ~rgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca, ~ediante Oficio LX(ll~CPVOSF*0/5512018, orde·nó al Titular d.el ÓRGANO 

SUPERIOR DE FIS9ALIZAqlóN DEL ESTADO DE OA~ACA, audite y fiscalice la 

aplicació1 y destino de las apf rtaciones federales que fueron e~tregadas erróneamente 

por la autoridad gubemamen~al al Municf pio de, SANTA A~ARIA XADANli: JUCHITÁN, 

OAXACA¡ !en.el periodo correkppndiente a los años 2015 y .2016." i 

' 1 1 ! 

. En télación con lo ant~ri~r, se to~a conocimiento
1
,de lo manifestado p~r las 

autoridades locales y las dbc:umentales que .acompañan, lo cual seré~ motiyo de 

J 1 1 ¡ ' ' 
1 1 ' 

pronunci miento una vez que 1a·sentencia tlictada· en el presente asunto se publique en el 

Semanar

1
ib. Judicial de laFe.defación y1su ~aceta; esto, de c~mformidad con lo establecido 

en el artí ulo 449 de la ley reglbmentaria d~ lamateria. 
' 1 

' ' 1 ··. 1 

Notif~quese, por lista. f ; 
. i1 

1 

Así o pzoveyó firma el Ministro Luis María Aguila1r Morales, Presidente de la 

1 

' 'I ' . 

Suprema Co de Jus icia 
1

de la· NaciÓn, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretari~ id~ la S;; ción d Trár\li ~ C~ntroversias Cons\itucional'Js y dB A~t~es de 

lnconstitubionalida de la S bse t í ~eneral de Acuerdos d~ es¡e Alt9 Tri~I, que 

da fe. / ' X { /f; 

( ! ; / 1 

\ 1 
¡\,, \ / 

! ""-
! 1 

: 1 

1 ! 

Esta foja for(Tla pa1rte del proveído de dos¡de abril de ~·~s mil diecioc~?· dictado por el Mi~istro L~is ~aria Aguilar 
Morales, Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, en la controversia const1f:uc1onal 17/20115, 
promovida po~ el Municipio de Santa María1Xadani, Juch'itán, Oaxaca. Conste~\) 

~ I· -
i 
1 

9 Artículo J. Dictada la sentencia, el Presidente de la SÜprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mapdará publicarla de manera íntegra en el Sefanario Ji.1dicial de la Federación, conjuntam/~nte con 1.os votos 
particulares g~e se formulen. [ ... ]. 1 • 

. ' 

 
 
 
 
 




